
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS MARÍA TERESA LÓPEZ PÉREZ, 

VERÓNICA RAMOS CRUZ Y KATIA ALEJANDRA CASTILLO LOZANO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Las suscritas, diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz y Katia Alejandra Castillo Lozano 

del Grupo Parlamentario de Morena y de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno de esta 

soberanía el presente proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal del Trabajo y la Ley del 

Instituto Nacional del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El trabajo doméstico que por sus características sociales, es una actividad considerada primordialmente para 

mujeres, circunda varias formas de discriminación, además de los contextos sociales, familiares, económicas y 

culturales, propiamente al referirnos a situaciones sobre derechos humanos de las mujeres, que ante el 

establecimiento de organismos encargados de su protección y defensa, aunado a los movimientos de la sociedad 

civil organizada toman un auge, que trae como consecuencia el empoderamiento de grupos social e 

históricamente segregados, como es el de las mujeres.
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Las condiciones laborales de las y los trabajadores del hogar o domésticos presentan una precariedad derivada 

de las adversas condiciones que se generan por la naturaleza de su función, ya que al no laborar para una unidad 

económica no producen riqueza y no pueden gozar dé los derechos como el reparto de utilidades entre otros. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 331 define a los trabajadores domésticos como “los que prestan los 

servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia. 

La necesidad de regular las relaciones de trabajo de los trabajadores domésticos surgió como un imperativo en 

el marco del constitucionalismo social del que México fue pionero en el orbe. 

En este tenor, la iniciativa por la que se formuló la Ley Federal del Trabajo vigente de 1970 determinaba el 

carácter especial de los trabajadores domésticos, la cual aducía que “las modificaciones que se hacen al capítulo 

de la legislación vigente tienen por objeto dar a estos trabajadores el rango que les corresponde en la vida 

social: la denominación de domésticos, que es una supervivencia de su condición al margen de las leyes, se 

substituye por la de “trabajadores domésticos”, pues es indudable que estamos en presencia de auténticos 

trabajadores, tal como lo dispone el artículo 123, Apartado A de la Constitución. En consecuencia, de la misma 

manera que se habla de los trabajadores deportistas, artistas, etc., se juzgó conveniente darles la denominación 

que constitucionalmente les corresponda. 

Después de definir a los trabajadores domésticos, como aquéllos que prestan los servicios de aseo, asistencia y 

demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia, el artículo 332 excluye a los trabajadores que 

prestan servicios semejantes en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, hospitales, internados y otros 

establecimientos análogos y a los porteros y veladores tanto de los establecimientos mencionados o de los 

edificios de departamentos y oficinas...Las disposiciones más importantes, que ya se encuentran en la ley en 

vigor, son las siguientes: los trabajadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar sus 

alimentos y de un descanso durante la noche que corresponda a las exigencias del sueño. El salario, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley vigente, deberá fijarse por las Comisiones Regionales como salario 



 

 
  

mínimo, profesional, a cuyo efecto se tomarán en consideración las zonas económicas en que se hubiese 

dividido la República por la Comisión Nacional, pero las Comisiones Regionales podrán hacer dentro de ellas 

las subdivisiones que juzguen conveniente. 

Se conservan las normas que contienen las obligaciones del patrón y del trabajador doméstico y se determinan 

las reglas para la rescisión y terminación de las relaciones de trabajo”. 

En este sentido, a lo largo del periodo histórico del México posrevolucionario, los trabajadores domésticos han 

figurado en el derecho laboral, pero debe reconocerse que los accesos a sus derechos aún conservan muchas 

limitaciones, en buena medida por su exclusión en el sentido de encontrarse en la categoría de los trabajos 

especiales. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en México, según la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo, para el primer trimestre de 2017, hay 2 millones 480 mil 466 personas ocupadas en 

trabajo doméstico remunerado, cifra que representa 4.8 por ciento del total de ocupados, y nueve de cada diez 

son mujeres.
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 Las trabajadoras del hogar han sido históricamente objeto de discriminación estructural. Esto se 

debe a que enfrentan obstáculos para ejercer sus derechos a partir, sobre todo, de la naturaleza misma del tipo 

de empleo. La mayor parte de la sociedad no considera al trabajo del hogar como una ocupación “real”, sino 

como parte de las actividades “normales” o “naturales” de las mujeres. Por ello, éste es un sector 

particularmente invisible y estigmatizado. 

Las condiciones que las trabajadoras del hogar enfrentan en el empleo son difíciles. Nuestras leyes permiten que 

trabajen jornadas hasta de doce horas sin derechos laborales ni seguridad social, sin contrato, sin garantías de 

pensión y sin posibilidad de ahorro, entre otras. Esta situación interactúa, además, con la diversidad de arreglos 

laborales (“de planta”, por días, por horas, eventuales). Ante la ausencia de normas que garanticen sus derechos, 

las trabajadoras del hogar se encuentran en una grave situación de vulnerabilidad.
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De esta manera el trabajo doméstico representa la actividad a la que se dedican más de millón y medio de 

mujeres. Esta labor es definida como el conjunto de actividades que se realizan en todos los hogares de manera 

cotidiana y que garantizan el bienestar y el desarrollo de los integrantes de la familia. Este tipo de trabajo 

contempla actividades para el mantenimiento del hogar, tales como la elaboración de alimentos, cuidados de 

higiene, cuidado de la salud, atención a niños y niñas y a personas enfermas y ancianas. Todas estas actividades 

trascienden en el equilibrio emocional-afectivo, así como en la socialización de los individuos. 

También a nivel global, se observa que, en ambos grupos, se reduce en los extremos del periodo, casi en el 

mismo número de puntos porcentuales, los valores para quienes perciben menos de dos salarios mínimos, 

pasando de 54 a 37 por ciento para la población total ocupada, y de 88 a 68 por ciento para quienes se ocupan 

en trabajo doméstico. En el siguiente gráfico se observan igualmente los valores porcentuales de quienes 

reciben menos de dos salarios mínimos en uno y otro grupo en relación con el sexo. A este respecto, destaca una 

mayor reducción en puntos porcentuales (20) en el grupo de mujeres ocupadas en trabajo doméstico respecto al 

total de mujeres en la población ocupada total (14 puntos porcentuales).
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Esta iniciativa propone establecer básicamente los derechos de las y los trabajadores domésticos para la cotizar 

en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), el tiempo de su jornada 

laboral y descansos especiales, toda vez que, en el caso de su derecho a la seguridad social ha sido atendido por 

las sendas iniciativas presentadas en la presente legislatura por las diputadas Lorena Villavicencio Ayala y 

Anilú Ingram Vallines. 

La iniciativa que se propone en esta ocasión atiende a la reivindicación del respeto a los derechos humanos de 

los trabajadores domésticos, puntualizando la obligación de los patrones de otorgar y recibir un trato digno que 

debe imperar en una relación laboral, luchando en contra de la discriminación y el abuso en todas sus formas. 

Por ello, se pretende establecer como obligación el respeto a sus derechos humanos que versan sobre su 

identidad cultural. De la misma manera se establece la obligación al patrón de abstenerse de todo maltrato 

físico, verbal y emocional que atente contra su dignidad como persona. 

Otro aspecto importante que se pretende regular, es el de la prestación de servicio por hora; ello en atención a la 

utilidad requerida del servicio, ya que puede considerarse que el trabajador o trabajadora doméstica realice su 

labor en un tiempo convenido, por lo cual se propone que en esta modalidad serán determinadas por medio de 

un contrato. Lo anterior se propone como una medida compensatoria para que las y los trabajadores domésticos 

puedan acudir entre otras cosas, a capacitarse, iniciar, continuar y concluir su educación básica en algún centro 

educativo oficial. Otro motivo por el cual se plantea esa modalidad en la jornada del trabajo, es de que unos 

trabajadores pueden laborar para otro patrón, ya que la dinámica económica, ha provocado que los servicios 

para el trabajo en los hogares sean recurrentes no solo para las familias de mayor nivel económico, sino de otras 

personas con ingresos cercanos a la media e incluso por debajo de esta. El trabajo por hora nunca podrá pagarse 



 

 
  

en menor cantidad que la establecida para el salario mínimo, por ello se precisa en esta propuesta que el acuerdo 

fijado deberá establecerse sin perjuicio de las demás condiciones y prestaciones que conceda esta ley, es decir, 

cuando un trabajador o una trabajadora pacte laborar una hora, el pago por su servicio no podrá ser inferior al 

del salario mínimo para una jornada laboral completa. 

Asimismo, se propone establecer permiso laboral por duelo consistentes en días de permiso pagados cuando un 

hijo, los padres o el cónyuge del trabajador fallece, teniendo derecho a este tipo de permiso todos los 

trabajadores y trabajadoras que, al momento de la muerte de un hijo, de uno de sus padres o de su cónyuge, 

estén con contrato a plazo fijo o indefinido, sin importar el tiempo que lleven desempeñándose en el lugar. 

Por otra parte, se propone plasmar el derecho que tiene que ver con los gastos funerarios del trabajador, en 

donde en caso de muerte el patrón estará obligado a pagar el costo de traslado de los restos mortales a el lugar 

de origen, atendiendo a las costumbres culturales de la etnia a la que pertenezca el trabajador. 

En cuanto a la obligación de los patrones a proporcionar vivienda, se propone que el trabajador doméstico por 

ministerio de ley pueda cotizar en el Infonavit para poder tener derecho a un crédito hipotecario, toda vez de 

que en la actualidad muchos trabajadores domésticos realizan sus labores sin habitar en las viviendas de sus 

patrones, por lo que, al enterar las cuotas al instituto, los patrones podrán cumplir con el mandato constitucional 

de proporcionar vivienda. No se omite mencionar, que, si bien es cierto que ya la misma ley establece la 

obligación del patrón de proporcionar vivienda, no menos cierto es que en la fracción XII del artículo 123 de 

nuestro código fundamental, se establece el cumplimiento de esta obligación mediante las aportaciones 

patronales al fondo nacional de vivienda, por lo que la propuesta no contraviene la carta magna. 

No se omite proponer en esta iniciativa, un artículo transitorio para que el Infonavit cuente con un tiempo de 

gracia para que diseñe un instrumento administrativo que facilite el pago de las aportaciones de los patrones 

para el fondo de vivienda, ya que ello ayudará en gran medida a cumplir con la obligación impuestas al patrón, 

lo cual no deberá verse como una carga administrativa a las personas que contratan los servicios para el hogar, 

sino como una contribución a la justicia social en la que las y los trabajadores domésticos alcancen su anhelo de 

poseer un patrimonio propio que puedan heredar a sus hijos. 

Si bien es cierto que el Infonavit ha implementado programas piloto para atender la demanda a una vivienda 

digna para los trabajadores domésticos, no menos cierto es que este derecho debe plasmarse en la ley para que 

no quede a la discreción de la administración del instituto de poderse suprimir en cualquier momento. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de la asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto se reforma el artículo 146; se adiciona un párrafo segundo al artículo 331; se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 333; se reforma la fracción II y se adiciona la fracción IV al artículo 337; se reforma 

el artículo 339 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona el artículo 29 Quintus a la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Primero. Se reforma el artículo 146; se adiciona un párrafo segundo al artículo 331; se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 333; se reforma la fracción II y se adiciona la fracción IV al artículo 337; y se reforma el 

artículo 339 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 146. Los patrones estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de 

esta ley por lo que toca a los trabajadores domésticos. 

Artículo 331. ... 



 

 
  

Las condiciones de trabajo de estos trabajadores se regirán por lo dispuesto en el artículo 17 debiendo 

hacerse constar por escrito como lo disponen los artículos 24 y 25 de esta ley. 

Artículo 333. ... 

En caso de muerte de cónyuge, padre o madre e hijo, el trabajador contará con permiso de tres días. 

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder la máxima 

que fija esta ley, estableciendo el acuerdo en el contrato respectivo sin perjuicio de las demás condiciones 

y prestaciones que conceda esta ley. 

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. ... 

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, alimentación sana y suficiente y condiciones de 

trabajo que aseguren la vida y la salud. El patrón podrá cumplir con la obligación de proporcionar 

habitación cómoda e higiénica pagando las aportaciones a las que se refiere el artículo 136 de esta ley; 

... 

IV. Respetar la identidad cultural del trabajador doméstico indígena, su lengua, sus costumbres, su 

ropa, su participación en actividades comunitarias. 

Artículo 339. En caso de muerte del trabajador el patrón sufragará los gastos del sepelio y, en su caso cubrirá 

el costo del traslado de sus restos mortales a su lugar de origen. 

Segundo. Se adiciona el artículo 29 Quintus a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para quedar como sigue: 

Artículo 29 Quintus. 

Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador doméstico a los que se refiere el 

artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que se 

presente el aviso de baja correspondiente. 

El patrón deberá expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada trabajador doméstico constancia 

escrita del número de días trabajados y del salario percibido, conforme a los períodos de pago 

establecidos, tratándose de patrones que contraten permanentemente o esporádicamente a dichos 

trabajadores. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, contará con noventa días a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto para instrumentar un mecanismo para el cumplimiento del 



 

 
  

párrafo segundo del artículo 29 Quintus de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores de este decreto. 

Notas 

1 Cámara de Diputados, CELIG, Trabajadoras del hogar, Panorama general y Cifras, México, 2019. 

2 Consultado en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/dom estico2017_Nal.pdf  

3 Cámara de Diputados, CELIG, Trabajadoras del hogar, obra citada. 

4 Ídem. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019. 

Diputadas: María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz y Katia Alejandra Castillo Lozano (rúbricas). 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/dom%20estico2017_Nal.pdf

